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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un buen 
desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad 
del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión de
los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1 ª versión del manual. 
Para las áreas que lo elaboren por primera vez éste 
será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 

representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia
además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y medición de su
desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos que
lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento en
su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

... , -�_lf,_ 
Establecimiento de Políticas, 
Lineamientos y Parámetros de 
Registros Contables 

Elaboración e Integración de las 
Cuentas Públicas 
Elaboración y Depuración de 
Conciliaciones Bancarias 
Actualización de los Sistemas 
Contables 

Digitalización de Archivos Contables 
Resguardo del Archivo Contable del 
Municipio 
Fungir como enlace con los Entes 
Fiscalizadores 
Solicitar a las áreas auditadas el 
estado que guarda el proceso de la 
Solventación de Observaciones. 

Código del procedimiento 

, , ' 
' •, ._::.-- :: . 

, w �- ;.:W:.� ·� ,.:::fr;:1t>± 

TESOR-CONT-P-01-01 

TESOR-CONT-P-01-02 

TESOR-CONT-P-01-03 

TESOR-CONT-P-01-04 

TESOR-CONT-P-01-05 

TESOR-CONT-P-01-06 

TESOR-CONT-P-01-07 

TESOR-CONT-P-01-08 

•� '.� :_:=t � 

8 NO 

10 NO 

12 NO 

14 NO 

16 NO 

18 NO 

20 NO 

23 NO 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio

� 

Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

""'S 

Actividad 

<8> Decisión exclusiva 

. Flujo de secuencia 
.. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Contabilidad 

Cuenta Pública 

Establecimiento de Políticas, Lineamientos y 
Parámetros de Registros Contables 

TESOR-CONT-P-01-01 

31 de Agosto de 2020 

L.C.P. Sara Morán Ramírez

Responsable del Área que 
L.C.P. Sara Morán RamírezRevisó: 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: 
Fecha de Autorización: 

31 de Agos de 2020 
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.·- . Diagrama de Fl1i1jo 

Establecimiento de Políticas, Lineamientos y 
Parámetros de Registros Contables 1

TESOR-CONT-P-01-01 

ESTABLECIMIENTO DE POLÍTICAS, LINEAMIENTOS Y PARÁMETROS DE REGISTROS CONTABLES 

No 

Direc1or cte Contabilidad 

Recibe In· rmac1ón de 
la pera¡_ión q• e se 
r€'quiere establecer 

ma poli· a. 
11ne3.1 iento o 

parámetro 

Analiza que la 
información sea 
sufic.,ente para 

determinar la política. 
parámetro o 
lineamiento 

¿ Es suf1c1e !e ? 

S1 

So!ic1!a al rea 
generador a <le la 

opera 'ión e table: la 
intormac,ón necesaria 

Remite in·ormac,ón y 
sohc,ta docume lar la 
operaciá con base a .--+--� 

nor atividad aplicable 

Forrnallza la poiíhca. 
!1 eamiento 

paráme1ro 

Reci' e pro,. ,esta de 
ap!Jcación normativa 

de polit1ca, 
lineam,ento o 

parám,no 

A.naliza propuesta 

(;Autoriza? 

No 

Devuelve la propuesta 
y solicita 

compleme, !arla 

Jefe del Oepai1amento cte Cuenta Pública 

o 

Rec1lle infonnac,ón 

Analiza operac1á1 y l 
normat1v1dad aplicabl

) 

Efal;ora pro uesta de 
aplicación de pol,tica. 

li ea ,ento 
parámetro de acuerdo 

a la operaciá1 

Rem,te par¡¡ revis1ó1 yl 
a torízaCíó j 

9 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Contabilidad 

Cuenta Pública 

Elaboración e Integración de las Cuentas Públicas 

TESOR-CONT-P-01-02 

31 de Agosto de 2020 

L.C.P. Mayra Elena Vásquez Carrillo

Responsable del Área que 
L.C.P. Sara Morán RamírezRevisó: 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: 
Fecha de Autorización: 

31 de Agosto de 2020 
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Elaboración e Integración de las Cuentas Públicas 
ELABORACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS CUENTAS PUBLICAS 

Director de Contabiliad 

Av1,,a a las Áreas 
generacloras del 
Registro, que se 

efectuará el cierre 
mensual aplicable 

Revisa ue laS> Áreas 
· ayan e v1ado sus 

registros 

¿ Enviaron sus 
registros? 

X
Si 

Sollci1a a las reas 
ia, an·es re3liCefl el 
registro in ediato de 

Efect a cierre de mes 
e s,stema 

las operaoo es 

6 Solicita emi ir 
Reportes cte e enta 

Pública 

Registra en la 
e enta Pllblica su 

ameiir 
y recaoa la firma del 

Tesorero (a) y 
Presi .ente Municipal 

E via Cuader 1110 de 
Cuenta Pública a la 

Aucb!oria Superior del 
Estado de .IaIisco 

Analista 

E1 1te Balanzas de 
Co probació de los 

,..---+-----------+1 Rubros de Ingresos. 
Egresos, Ac Ivo. 

Pasi o y Pa nmonio 

Analiza la aturaleza 
de saldos y 

razc,11abil!dad de 
Cifras 

� on razonables las O !ras ? 

-.�Nº ___ __,<8>,_ ____ sr

Avisa al Director de 
las inconsistencias 

ctetectadas 

Captl!fa en el sisteI1a 
cte la AS.E J la,; 
c1frss del c,erre 

Efectua el proceso e 
valict�ció de cifras 

del rrusrno sistema ct� 
la A.S.E.J. 

Imprime Reporte·, de 
e enta 

iegra e aderr.1110 
de e enta 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Contabilidad 

Cuenta Pública 

Elaboración y Depuración de Conciliaciones 
Bancarias 

TESOR-CONT-P-01-03 

31 de Agosto de 2020 

L.C.P. Sandra Carolina Zamora Moreno

Responsable del Área que 
L.C.P. Sara Morán RamírezRevisó: 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
31 de Agosto de 2020 
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Elaboración y Depuración de Conciliaciones 
Bancarias 

TESOR-CONT-P-01-03 

El.ABORACIÓN Y OEPURACION DE CONCILIACIONES BANCARIAS 

efe del Departamento de Cuenta Publica 

o 

,!>.Signa cuenta 
llancaria a concitar 

Rev�sa 'i 
autoriza Conc:.d1ación 

Recaba firma del 
Director y arcl1iva 

Apoyo Adrnírüstrati•to 1 

Recibe cue ta(s) a 
concihar 

Ac.ce2.a portal 
bancano y obtiene 
Estado de Cuenta 

Importa los dalos 
contables al l•Aáctc!lo 
cte ConcJltac,ones de 
fa plataforma ,¡igei te 

Apoyo Administrativo 2 

E -ec�úa proceso de 
conc1/iac1ón 

rn estiga con fa 
instituciól"l bancaria o 

en 10.s. registros 
contables 1.a 

inc.onsiste · cia 

Realiza correcciones 
a los re-gtstros 

contatJles 

Conciha la partida 

E vis Conc1haaón al 
Jefe ele! 

Departamento ::.u 
va!H.1ac1én 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Contabilidad 

Cuenta Pública 

Actualización de los Sistemas Contables 

TESOR-CONT-P-01-04 

31 de Agosto de 2020 

L.C.P. Mayra Elena Vásquez Carrillo

:::rs��sable del Área que 
L.C.P. Sara Morán Ramírez

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
31 de Agosto de 2020 

ue Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Actualización de los Sistemas Contables 

Director de Contabilidad 

Analiza Cliras e 
Esta O-S Fina cieros 

--, 
Detenrnna cue as 

y/o operacio 1es. a dar 
anten, ie •o o 
actualización 

Solicita dar 
seguimien'o 

ACTUALIZACION OE LOS SISTEMAS CONTABLES 
Jefe de Departamento de Cuenta Púl)lica 

Er ite liolanzas 
detaHadas de los 

________ -., registros de las cue, as 
' y/u operaciones. que se 

les dará man!e imiento 
" y/o actualizac16n _ 

Analiza los registros 

etermi a 
movimiento y Área 

competente de 
aplicación y1 

adeCllélCIÓI 

Formaliza 
ac uaHzaci · n 

i+-------le-------------1 Informa a Director lo 
eterminado 
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Coordiriación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Contabilidad 

Atención a Entes Fiscalizadores 

Digitalización de Archivos Contables 

TESOR-CONT-P-01-05 

31 de Agosto de 2020 

L.C.P. Aarón Olaff Miranda Figueroa

Responsable del Área que 
Revisó: L.C.P. Sara Morán Ramírez

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
31 de Agosto de 2020 

Persona

�

: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Di 

OIGITA JZACION OE ARCHIVOS CONTABLES

Auxiliar Administrativo 1 

o 

,e-cibe de las A.reas 
gener doras de 

re istro 
doc e ta ón 

contable 

Revisa e¡ 1e ¡;:; 
ctoc n entación esté 

01 pleta 'l fir acta 

· Esta Completa?

Si 

e uelve ar :.rea 
generadora e 

re is r 

Registra e el uadro 
co irol 

rde a los 
clocume1 tos. qu(a 

ip3, li as y rapas 

E· rega para 
Digi!alizació 

Auxiliar Administrativo 2 

Scanea 
entación 

G ,arda y ombra los 
archi os escaneados 

E regala 
ocumentacion 
resg a 

apoyo a a 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

lficación 6ru,.m 

Tesorería 

Contabilidad 

Atención a Entes Fiscalizadores 

Resguardo del Archivo Contable del Municipio 

TESOR-CONT-P-01-06 

31 de Agosto de 2020 

L.C.P. Aarón Olaff Miranda Figueroa

Responsable del Área que 
L.C.P. Sara Morán RamírezRevisó: 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
31 de Agosto de 2020 

Persona que 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Resguardo del Archivo Contable del Municipio 

RESGUARDO DEL ARCHIVO CONTABLE DEL UNICIPlO 

Si 

iva 1·� 

ocu ación en e! 
die e 

cor o diente

Auxiliar Administrativo1 

1 er póliza 
tre 

escanead- y 
al a e acta er el 

servidor 

ea ,a , 

o 

1 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Contabilidad 

Atención a Entes Fiscalizadores 

Fungir como enlace con los Entes Fiscalizadores 

TESOR-CONT-P-01-07 

31 de Agosto de 2020 

L.C.P. Aarón Olaff Miranda Figueroa

Responsable del Área que 
Revisó: L.C.P. Sara Morán Ramírez

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
31 de Agosto de 2020 

Titular de la Dirección que Autoriz 
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Fungir como enlace con los Entes Fiscalizadores 
FUNGIR COMO ENLACE CON LOS ENTES FISCALIZADORES 

Director de Comabilidad Jefe del Oepartamento cte Cuenta Pública 

9 
Re ·be 0·1cio de Ora.e 
de Visita y/o iíl!CIO de 

proceso de 
Fiscalizacior 

Recibe 1niom1ac1ó de las 
Áreas 

Remite in·ormación para 
revisión y aná.tisis 

Registra a i.e 1rma en 
el oficio 

y recaba ta iirma de! 
Tesorero (a) 

Entrega 
do�w enlació al Ente 

Fiscaltzador 

ó 

No 

Informa al Director 
para seguimIent 

Revisa y analiza 
cto umenta ión 

soporte 

¿ Está Co ple a ? 

Si 

Integra expectIe11!e e 
ata ció. d-e 

requenrnientos 

Elabora f1c10 de 
e1 trega e

documentac1ón rnp,r!e 
de atenc1ó1 e 
requenm,ento� 

Entrega oficio y 
ctornme tac:ó �.aporte 
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Fungir como enlace con los Entes Fiscalizadores 
FUNGIR COMO ENLACE CON LOS ENTES FISCALIZADORES 

Director de Contabilidad 

Recibe 1 -or e e n los 
re_ ltados de la 

, uditoría 

Revisa i existen 
obser 1acione 

1 " m1a al Te_,orero (a) 
y a las • reas auditadas 

ExL ien 
obser a -j nes "? 

Si 

· reas
1e u,,t· 

o ,serv · y s
sel e nte'3 de la

r ite 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Tesorería 

Contabilidad 

Atención a Entes Fiscalizadores 

Procedimiento: Solicitar a las áreas auditadas el estado que guarda 
el proceso de la Solventación de Observaciones. 

Código de procedimiento: TESOR-CONT-P-01-08 

Fecha de Elaboración: 31 de Agosto de 2020 

Persona que Elaboró: L.C.P. Aarón Olaff Miranda Figueroa

Responsable del Área que 
L.C.P. Sara Morán RamírezRevisó: 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Octavio Gabriel Yáñez TemoresAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
31 de Agosto de 2020 

Persona
�

: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Solicitar a las áreas auditadas el estado que guarda 
el proceso de la Solventación de Observaciones. 

TESOR-CONT-P-01-08 

SOLICITAR A LAS ÁREAS AUDITADAS EL ESTADO DE QUE GUARDA EL PROCESO DE LA SOLVENTACION DE OBSERVACIONES 

Director de Contabilidad 

Si 

Efecllia e¡ registro e el 
uadro de Control 

Solicita a las Areas 
audrtadas del Municipio. el 
estatus de la solventación -----------� 

de las observa :ones 
determ1 actas por los er es 

fiscalizadores 

Está sol e lada 

No 

Solicita al Area 
correspondiente el 

segu1m1e o to al hasta ia 
so entació de !a 

obser:ac1ó deten í ada 
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3. Glosario

Activo.- Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en 
términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales 
futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 
económicamente a dicho ente público. 

Archivo.- Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los 
sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con 
independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden. 

A.S.E.J.- Auditoria Superior del Estado de Jalisco 

Auditoria.- Proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se 
evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes 
sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la normatividad establecida o 
con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada. 

Balanza de Comprobación: Documento contable que enlista los saldos y

movimientos de todas las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados y cuentas 
de orden. Se prepara con el objetivo de mostrar la afectación en las distintas 
cuentas. Permite establecer un resumen básico de los estados financieros. 

Conciliación Bancaria.- Comparación que se hace entre los apuntes contables 
que lleva un ente público de su cuenta corriente (o cuenta de bancos) y los ajustes 
que el propio banco realiza sobre la misma cuenta. 

Cuenta Pública.- El documento a que se refiere el artículo 7 4, fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que, 
conforme a las constituciones locales, rinden las entidades federativas y los 
municipios. 

Digitalización.- Convertir o codificar en números dígitos datos o informaciones de 
carácter continuo, como una imagen fotográfica, un documento o un libro. 

Egresos.- Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, 
incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y
aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras. 

Entes Fiscalizadores.- Órganos públicos encargados de fiscalizar la regularidad 
de las cuentas y gestión financiera públicas 

Estados Financieros.- Presentan la información de un organismo público, revelan 
de forma concreta el ejercicio del presupuesto, el estado financiero y los resultados 
de un sector público a una fecha determinada o durante un período de tiempo. 

Fiscalización.- Acto de verificación, inspección, investigación y comprobación. 
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Ingresos.- Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente 
público provenientes de ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 
jubilaciones, y otros ingresos y beneficios. 

L.G.C.G.- Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Pasivo.- Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, 
identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una 
disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas 
en el pasado que le han afectado económicamente. 

Patrimonio.- Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye 
el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 

Políticas.- Orientaciones o directrices que rigen la actuación de una persona o 
entidad en un asunto o campo determinado. 

Póliza.- Documento físico o digital en el que se registran las operaciones contables 
desarrolladas por un ente público. 

Solventación.- Acción y resultado de solventar o solventarse, en arreglar alguna 
cuenta, pagar alguna deuda pendiente y en resolver algún problema, dificultad, 
inconveniente, asunto, dilema o enigma. 
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